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I  N D I C E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
DECRETO 546.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para celebrar un 

contrato de comodato de una fracción de terreno del lote 1 de la manzana 150, con una superficie de 3,209.15 m2, 

ubicado en el Fraccionamiento Rincón de la Merced de esa ciudad, a favor de la Asociación Civil denominada 

“Dimensión Familiar A.C.”.  
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DECRETO 547.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito, un bien inmueble identificado como área municipal, con una superficie de 2,501.00 M2., ubicado en el 

Fraccionamiento “Australia”, de esta ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación Pública.  
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DECRETO 548.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito un bien inmueble identificado como área municipal ubicada en Calle Palacio de Justicia S/N del 

Fraccionamiento “Saltillo 2000”, de esta ciudad, con una superficie de 7,521.50 M2., con el fin de enajenarlo a título 

gratuito a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación 

Pública. 
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DECRETO 549.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito un bien inmueble identificado como área municipal en la calle San Esteban número 200 del 

Fraccionamiento “Saltillo 2000 de esta ciudad, con una superficie de 2,280.83 M2., con el fin de enajenarlo a título 

gratuito a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación 

Pública. 
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DECRETO 550.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito, un bien inmueble identificado como área municipal ubicada en Calle 28 número 152 del 

Fraccionamiento “Amistad”, de esta ciudad, con una superficie total de 2,497.50 M2., a favor del Gobierno del Estado de 
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Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación Pública. 

 

DECRETO 551.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito un bien inmueble identificado como área municipal Manzana 4, calle Veinte número 280, con una 

superficie total de 2,732.00 M2., ubicado en el Fraccionamiento “La Herradura 3”, de esta ciudad, a favor del Gobierno 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación Pública. 

 

 9 

DECRETO 552.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito, un bien inmueble identificado como área municipal, con una superficie total de 4,950.00 M2., ubicado 

en el Fraccionamiento “Australia”, de esta ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación Pública. 
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DECRETO por el cual se reforman el numeral 2, del inciso G, del artículo 7; los párrafos primero y segundo del artículo 

23 y, se adicionan, el artículo 23 bis y un tercer párrafo al artículo 49 del Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza en materia de Impacto Ambiental. 

 

 12 

REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 19 

LINEAMIENTOS para la selección de personas conciliadoras del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 63 

REGLAMENTO del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Bienes y Servicios del Centro de 

Conciliación Laboral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 70 

ACUERDOS aprobados por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

 84 

REGLAS de carácter General en materia de Impuesto sobre hospedaje. 

 

 96 

 
EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 546.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para celebrar un 

contrato de comodato de una fracción de terreno del lote 1 de la manzana 150, con una superficie de 3,209.15 m2, ubicado en el 

Fraccionamiento Rincón de la Merced de esa ciudad, a favor de la Asociación Civil denominada “Dimensión Familiar A.C.”, por 

un lapso de 30 años, el cual se cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Noreste: mide 40.00 metros y colinda con calle del Vestido. 

Al Sur:   mide 34.62 metros y colinda con fracción de terreno de la misma manzana. 

Al Sureste: mide 71.56 metros y colinda con fracción de terreno de la misma manzana. 

Al Noroeste: Mide 71.56 metros y colinda con Av. Villa del Torreón. 

Al Oeste: mide 20.03 metros y colinda con Av. Villa del Torreón. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrita con una mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, en las oficinas del Registro 

Público de la ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 6015, Foja 25, Libro 38-D, Sección I, de fecha 

21 de junio de 1999. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la construcción y funcionamiento de 

sus instalaciones para lograr el objetivo de dicha Asociación, prestando servicio gratuito de capacitación, tales como de educación, 

alimentación, trabajo y salud, entre otros. 

 

Las instalaciones deberán ser construidas en un plazo no mayor de un año, a partir de la celebración del contrato de comodato. En 

caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindido el 

contrato de comodato y el predio será reintegrado al Municipio. 
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ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la celebración del contrato de comodato 

correspondiente.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice el contrato de comodato que se autoriza, al término de la actual 

Administración Municipal (2022-2024), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se 

pueda continuar o concluir la formalización de la operación realizada con el contrato de comodato, del inmueble a que se refiere el 

artículo primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos e impuestos que se ocasionen con motivo de la formalización del Contrato de Comodato, 

serán tramitados y cubiertos por el beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en el contrato correspondiente. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Una vez celebrado el contrato el Ayuntamiento, informara a este Congreso del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sobre los términos en que este fue celebrado en un término no mayor a 10 días hábiles a este.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días del mes de octubre del año dos mil veintitrés 

    

  

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

             MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA                                                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  27 de octubre de 2023. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 547.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito, un bien inmueble identificado como área municipal, con una superficie de 2,501.00 M2., ubicado en el 

Fraccionamiento “Australia”, de esta ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación Pública, con objeto de regularizar el predio que actualmente ocupa el 

plantel educativo “Jardín de Niños Antonio Narro Rodríguez”, el cual se desincorporó con Decreto número 445 publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 10 de marzo de 2023, la cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 41.00 metros y colinda con superficie asignada para la construcción de una escuela primaria. 

Al Sur:          mide 41.00 metros y colinda con proyecto de prolongación de calle N°1. 

Al Oriente: mide 61.00 metros y colinda con reserva municipal. 

Al Poniente: mide 61.00 metros y colinda con calle N°6. 

 

Dicha superficie se encuentra inscrita con una mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento de Saltillo, en las oficinas del Registro 

Público de la ciudad de Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N° 13459. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la regularización del predio que 

actualmente ocupa el plantel educativo “Jardín de Niños Antonio Narro Rodríguez”. En caso de darle un uso distinto a lo 

estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio 

municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento de Saltillo, por conducto de su Presidente Municipal o de su Representante legal 

acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual 

Administración Municipal (2022-2024), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se 

pueda continuar o concluir la formalización de la operación realizada con la enajenación del inmueble a que se refiere el artículo 

primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés 
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DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

             MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA                                                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  27 de octubre de 2023. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

 

NÚMERO 548.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito un bien inmueble identificado como área municipal ubicada en Calle Palacio de Justicia S/N del Fraccionamiento 

“Saltillo 2000”, de esta ciudad, con una superficie de 7,521.50 M2., con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación Pública,  la cual cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 89.00 metros y colinda con calle Palacio de Justicia. 

Al Sur:  mide 91.00 metros y colinda con Área Municipal. 

Al Oriente: mide 85.00 metros y colinda con calle Infoteca. 

Al Poniente: mide 84.00 metros y colinda con calle Recinto de Juárez. 

 

Dicha superficie se encuentra inscrita con una mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento de Saltillo, en las oficinas del Registro 

Público de la ciudad de Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N°150459. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la regularización del predio que 

actualmente ocupa el plantel educativo “Secundaria General Sección V”. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese 

sólo hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna 

responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento de Saltillo, por conducto de su Presidente Municipal o de su Representante legal 

acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

  



6 PERIODICO OFICIAL martes 31 de octubre de 2023   

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual 

Administración Municipal (2022-2024), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se 

pueda continuar o concluir la formalización de la operación realizada con la enajenación del inmueble a que se refiere el artículo 

primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés 

    

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

             MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA                                                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  27 de octubre de 2023. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 549.-  

  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito un bien inmueble identificado como área municipal en la calle San Esteban número 200 del Fraccionamiento 
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“Saltillo 2000 de esta ciudad, con una superficie de 2,280.83 M2., con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación Pública, la cual cuenta con las siguientes medidas 

y colindancias: 

 

Al Norte: mide 49.15 metros y colinda con Blvd. Sin nombre. 

Al Sur:   mide 46.80 metros y colinda con calle San Esteban. 

Al Oriente: mide en dos líneas 32.93 metros y otra de 15.00 metros y colindan con área comercial y lote II. 

Al Poniente: mide 47.83 metros y colindan con área municipal. 

 

Dicha superficie se encuentra inscrita a favor del R. Ayuntamiento de Saltillo, en las oficinas del Registro Público de la ciudad de 

Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N°. 49409. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la regularización del predio que 

actualmente ocupa el plantel educativo “Jardín de Niños María Teresa Barreda Dávila”. En caso de darle un uso distinto a lo 

estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio 

municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento de Saltillo, por conducto de su Presidente Municipal o de su Representante legal 

acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual 

Administración Municipal (2022-2024), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se 

pueda continuar o concluir la formalización de la operación realizada con la enajenación del inmueble a que se refiere el artículo 

primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés 

  

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

             MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA                                                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  27 de octubre de 2023. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 
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                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 550.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito, un bien inmueble identificado como área municipal ubicada en Calle 28 número 152 del Fraccionamiento 

“Amistad”, de esta ciudad, con una superficie total de 2,497.50 M2., a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para 

ser destinado a la Secretaría de Educación Pública, la cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 67.50 metros y colinda con calle 28. 

Al Sur:  mide 67.50 metros y colinda con reserva municipal. 

Al Oriente: mide 37.00 metros y colinda con propuesta de escuela primaria. 

Al Poniente: mide 33.40 metros y colinda con Avenida 14 de febrero. 

 

Dicha superficie se encuentra inscrita con una mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento de Saltillo, en las oficinas del Registro 

Público de la ciudad de Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N°23160. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la regularización del predio que 

actualmente ocupa el plantel educativo “Jardín de Niños Amistad”. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo 

hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna 

responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento de Saltillo, por conducto de su Presidente Municipal o de su Representante legal 

acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual 

Administración Municipal (2022-2024), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se 

pueda continuar o concluir la formalización de la operación realizada con la enajenación del inmueble a que se refiere el artículo 

primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés 
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DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

             MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA                                                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  27 de octubre de 2023. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 551.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito un bien inmueble identificado como área municipal Manzana 4, calle Veinte número 280, con una superficie total 

de 2,732.00 M2., ubicado en el Fraccionamiento “La Herradura 3”, de esta ciudad, a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación Pública, la cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 84.00 metros y colinda con calle Veinte. 

Al Sur:   mide 76.00 metros y colinda con calle Veintidós. 

Al Oriente: mide 37.85 metros y colinda con calle Azteca. 

Al Poniente: mide 31.00 metros y colinda con calle Percherón. 

 

Dicha superficie se encuentra inscrita a favor del R. Ayuntamiento de Saltillo, en las oficinas del Registro Público de la ciudad de 

Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N°24062. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la regularización del predio que 

actualmente ocupa el plantel educativo “Primaria Félix U Gómez”. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo 

hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna 

responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento de Saltillo, por conducto de su Presidente Municipal o de su Representante legal 

acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual 

Administración Municipal (2022-2024), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se 

pueda continuar o concluir la formalización de la operación realizada con la enajenación del inmueble a que se refiere el artículo 

primero de este Decreto.  
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ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

             MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA                                                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  27 de octubre de 2023. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 552.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito, un bien inmueble identificado como área municipal, con una superficie total de 4,950.00 M2., ubicado en el 

Fraccionamiento “Australia”, de esta ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación Pública, el cual se desincorporó con Decreto número 442 publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 10 de marzo de 2023, la cual cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: 

 

Al Norte: mide 90.00 metros y colinda con calle 7 (siete). 

Al Sur:  mide 90.00 metros y colinda con área municipal. 

Al Oriente: mide 55.00 metros y colinda con calle 4 (cuatro). 
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Al Poniente: mide 55.00 metros y colinda con calle 6 (seis). 

 

Dicha superficie se encuentra inscrita con una mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento de Saltillo, en las oficinas del Registro 

Público de la ciudad de Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N°13459. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la regularización del predio que 

actualmente ocupa el plantel educativo “Primaria Antonio Narro Rodríguez”. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por 

ese sólo hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin 

ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento de Saltillo, por conducto de su Presidente Municipal o de su Representante legal 

acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual 

Administración Municipal (2022-2024), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se 

pueda continuar o concluir la formalización de la operación realizada con la enajenación del inmueble a que se refiere el artículo 

primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diez días del mes de octubre del año dos mil veintitrés 

    

   

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

             MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA                                                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  27 de octubre de 2023. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $842.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación  de balances o estados financieros,  $1,147.00  (UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS  

00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $3,138.00 (TRES MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,570.00 (UN MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $829.00 (OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $33.00 (TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $118.00 (CIENTO DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $236.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $423.00 (CUATROCIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $842.00 (OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2023. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


